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Sama, 27 de junio del 2023.

VISTO:

La Resolución de Alcaldfa N"011+202&A/MDS de fecña 21 de junio de 2023, med¡ante el cual

,.74,.¡ :.¡,,..,...f1 
Titular del Pliego otorga facultades administrativas al Gerente Municipal; y

CONSIDERANDO:

, de conformidad con lo establecido por el artfculo 1940 de la Const¡tución Polfüca del PeÚ y
el articulo ll del Tftulo Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades,
establece que los gobiemos locales gozan de eutonomfa polfüca, económica y administraüva en
los asuntos de su competencia. La autonomfa que la Constitución Polftica del Pen¡ establece
para las munic¡palidades, radica en la faa¡ltad de eiercer actos de gobiemo, administraüvos y de
administración, con sujeción al ordenamiento jurfd¡co.

Que, ef numeral 20) del Artfculo 20" de la Ley N" 27972 Ley Orgánica de Municipalidades,
establece que son atribuciones del Alcalde, delegar atribuciones adm¡nistrat¡vas én el Gerente
Municipal, texto concordante con los artlculos 27" y 39' de la citada norma, cuando señala que la
administración municipal está baio ta direcc¡ón y responsabil¡dad del Gerente Mun¡cipal,
func¡onario de confianza a üempo completo y dedicación exclusiva d$¡gnado por el Alcalde,
resuelve los aspec,tos adminisfaüvos a su cargo a bavés de resoluciones y Directivas,
respec{ivamente; asf como la funciones especlficas contenidas en el artfculo 78' y s¡guientes de
la prec¡lada noma.

Que, mediante la Resolución de Alcaldfa N"0114-202&A/IúDS de fecha 21 de junio de 2023, se
delega funciones, atribuc¡ones y facu¡tades administrativas del despacho de Alcaldfa al Gerente
Municipal, CPC. Rafaet Lucio Flores Garcla. Asimismo, denho de las facultades atribuidas hacia
el Gerente Municipal, se encueritra las telacionadas a la aprobac¡ón de designaciones o
encargaturas, tal como se señala en el ARTICULO SEGUNDO: ESTABLECER que, las
facultades administraüvas y resolutivas que por este acto s€ delegan son las s¡guientes: En
Materia de Personal. Numeral 1) Emiür Resoluciones de Gerencia Municipal de Designación o
Encargatura, bajo los alcances del Decreto Legislativo N'276, N'1057 y N'728.

Que, la Ley N"29849 en su Primera Disposición Complementaria Final, preceptúa que el
personal establecido en el numeral 1),2) e inc¡so a. del numeral 3) del Artfculo 4" de la Ley
N'28175 Ley Marco del Empteo Público contratado por el Rfuimen Especial del Decreto
Legislaüvo N'1057, está excluido de las reglas establecidas en el artfculo I de dicho Decreto
Leg¡slativo 1057, este personal solo puede ser contratado para ocupar una plaza orgánica
contenida en el cuadro de asignación de personal - CAP de la Enüdad.

Que, mediante Resolución de Alcaldfa N"12*2O22-A-MDS/T de fecha 31 de marzo de 2022, se
aprobó la Escala Remuneraüva para Contratos Adm¡nistrativos de Servicios (CAS), para
personal contratado temporalmente por la Municipalidad D¡skital de Sama, sujeto al régimen del
Decreto Leg¡slaüvo N"1 057.

Que, mediante Provefdo S/n de hcha 27 de junio del 2023, emiüdo por el Gerente Municipal-
CPC Rafael Luc¡o Flor€s Garcfa, remite proveldo al Gerente de Administración a efectos de que
se sirva realizar el trámite conespondiente para la evaluación de la Hoja de Vida, por lo que
sol¡c¡ta d€rivar al Jefe de la Unidad de Personal- Abog. Eberh Edson Zepana Pari, peticionando
la evaluación del perfil conespondiente al profesional lNG. ClVlL. EDGAR DAVID ALONSO
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NINA DUEñAS, a efectos de informar a ta Ger€ncia de Asesoría Jurfdica em¡tir acto resolut¡vo
de conesponder.

Que, med¡ante tnforme N"237-202$UP-GA-GM/MDS de fecha 27 de junio del 2023, el Jele de la
Un¡dad de Personal informa a la Gerencia de Asesorfa Jurld¡ca y concluye que v¡sto el
Cuniculum Mtae del lNG. ClVlL. EDGAR DAVID ALONSO NINA DUENAS, cuenta con la
experiencia laboral y el perfil necesario para asumir cargo de confianza como personal directivo,
por lo que rem¡te el presente documento autorizando el ingreso para laborar en la enüdad.

Que, en mér¡to de cautelar el desanollo óptimo de la Entidad y al marco legal acotado, resulta
necesar¡o se emita acto resolut¡vo que apruebe la designación del lNG. ClVlL. EDGAR DAVID
ALoNSO NINA DUEÑAS con CIP N"135354, en el cargo de confianza de Gerente de la
Gerencia de Desanollo Urbano y Obras de la Municipalidad Distrital de Sama.

Que, estando a las facultades conferidas por la Ley No 27972 - Ley Orgánica de
Municipalidades, en amonla con la Constitución Pollüca del Penl; en uso de las atribuciones
confe¡idas por la Resolución de Alcaldfa N"0114-202$A/MDS de fecha 21 de junio de 2023, con
el Visto Bueno dol Gerente de la Gerencia de Asesorla Jurldica;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: DESIGNAR a partir de la fecha, el lNG. clvl|-. EDGAR DAVIO ALONSO
N]NA DUEÑAS con CIP N"135354, en el cargo de confianza de GERENTE DE LA GERENCIA
DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS de la Municipalidad D¡str¡tal de Sama, por los
fundamentos antes expuestos en la parte considerativa de la presente. Bajo los alcances del
Régimen Laboral del Decreto Legislativo 1057 y sus modificatorias. Debiendo cumplir con las
funciones inherentes al cargo, de acuerdo a Ley y a los documentos de gestión vigentes.
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ART¡CULO SEGUNDO: DEJAR sin efecto legal todo documento que se oponga a la presente.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR la presente Resolución al profesional lNG. ClVlL. EDGAR
o¡vb Át-OruSO NINA DUEÑAS y a las Unidades Orgánicas conespondientes de la Ent¡dad,
para su conocimiento y f¡nes consiguientes.

REGíSTRESE, COÍúUNÍOUESE Y CÚilPLASE


